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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de octubre del 2024 (dos mil 
veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza 
Delegar la representación legal del Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal, 
mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 3, 30 fracción I, 33 fracción VI y 38 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y;  

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Con fundamento en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro, refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro, estos serán gobernados por un 
Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el principio de Gobierno Abierto, en 
términos de las disposiciones legales aplicables, debiendo renovarse cada tres años. Los 
miembros que los integran protestarán el cargo al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección. 
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de 
patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a 
través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que mediante 
acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también podrá delegarse 
para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo mediante el cual se 
haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba 
plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de 
ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
4. Que el artículo 33 fracción VI de la Ley en comento estipula como atribución del Síndico 
Municipal, el representar legalmente al Municipio ante toda clase de tribunales federales y 
estatales y delegar esta representación, por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el 
Municipio tenga un interés. 
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5. Que con fecha 14 de octubre de 2024 se recibió el oficio, en las oficinas de la Secretaría 
del Ayuntamiento, signado por los D. en Ed. Eugenia González Martínez y LAE. Antonio 
Rodríguez Dávila ambos en su carácter de Síndicos Municipales mediante el cual solicitan, se 
autorice al Lic. Eduardo Pérez Rangel, la delegación de facultades de representación en 
cuestiones jurisdiccionales para que la ejerza conjunta o separadamente ante toda clase de 
tribunales federales, estatales, municipales,  para asuntos de interés del Municipio en dichos 
asuntos ante toda clase de personas y autoridades judiciales y administrativas, civiles, 
penales federales y locales; específicamente para articular y absolver posiciones, desistirse, 
transigir y celebrar convenio en juicios o fuera de él y con la mayor amplitud posible, 
autorizándole expresamente para presentar querellas o denuncias ante el Ministerio Público y 
constituirse en tercero coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas 
que requieran cláusula especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicie, 
prosiga, determine o desista de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos 
de cualquier orden, inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente  para  que  lo  
represente  ante  los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud de facultades en los términos de 
los artículos 11 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las 
audiencias conciliatorias y en la totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los 
diferentes actos procesales, inclusive para decidir sobre arreglos, transacciones, 
liquidaciones, indemnizaciones y todo lo relacionado a quejas o demandas de trabajadores al 
servicio del Municipio de Colón. La representación que mediante el presente Acuerdo se 
delega no implica renuncia de la conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá 
ejerciéndose por los Síndicos Municipales.  Así mismo, el servidor público deberá rendir un 
informe por escrito de manera bimestral al Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los 
cuales intervengan con motivo del presente Acuerdo, mismo que deberá iniciar partir de la 
aprobación de dicho instrumento por el Máximo Órgano Colegiado. Formándose para tal 
efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
CG/017/DAC/2024. 
 

6. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante 
oficio MCQ/SAY/DAC/2024/255, de fecha 16 de octubre del 2024, el expediente referido a la 
Comisión de Gobernación, para su estudio y consideración.  

 

7. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, los miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para 
realizar el estudio y trámite del presente asunto, considerando viable la autorización para 
delegar la representación legal del Ayuntamiento en materia jurisdiccional o legal al Lic. 
Eduardo Pérez Rangel.” 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 5, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes, 
el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Este Ayuntamiento autoriza la delegación de facultades de representación en 
cuestiones jurisdiccionales al Lic. Eduardo Pérez Rangel, la delegación de facultades de 
representación en cuestiones jurisdiccionales para que la ejerza conjunta o separadamente 
ante toda clase de tribunales federales, estatales, municipales,  para asuntos de interés del 
Municipio en dichos asuntos ante toda clase de personas y autoridades judiciales y 
administrativas, civiles, penales federales y locales; específicamente para articular y absolver 
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posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenio en juicios o fuera de él y con la mayor 
amplitud posible, autorizándole expresamente para presentar querellas o denuncias ante el 
Ministerio Público y constituirse en tercero coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en 
general todas aquellas que requieran cláusula especial, siendo estas enunciativas y no 
limitativas para que inicie, prosiga, determine o desista de toda clase de juicios, recursos o 
arbitrajes y procedimientos de cualquier orden, inclusive en juicios de amparo, autorizándole 
expresamente  para  que  lo  represente  ante  los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud de 
facultades en los términos de los artículos 11 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 
174 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en consecuencia, comparecer y 
representarlo en las audiencias conciliatorias y en la totalidad del juicio, con plenitud de 
facultades para los diferentes actos procesales, inclusive para decidir sobre arreglos, 
transacciones, liquidaciones, indemnizaciones y todo lo relacionado a quejas o demandas de 
trabajadores al servicio del Municipio de Colón. 
 

SEGUNDO.- La representación que mediante el presente Acuerdo se delega no implica 
renuncia de la conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá ejerciéndose por los 
Síndicos Municipales.  
 

TERCERO.- El Lic. Eduardo Pérez Rangel, adscrito a este Municipio deberá rendir un informe 
por escrito de manera bimestral al Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales 
intervenga con motivo del presente Acuerdo mismo que deberá iniciar a partir de la aprobación 
del presente proveído. 
 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, el presente Acuerdo tendrá naturaleza de documento público y hará 
prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin 
necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
genere con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a los Síndicos Municipales, a todas la 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, Órganos Descentralizados y a la 
Dirección Jurídica.” 

 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 (veintidós) de octubre del 2024 (dos mil 
veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la 
propuesta relativa a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del 
Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2025, mismo que se transcribe a 
continuación: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1, 8 fracción II, 40, 41, 42 y 47 de la Ley de Catastro para el 
Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de los Municipio del Estado de 
Querétaro; 2, 30, fracciones I, XII y XXVIII, 38 fracción II y 48 fracciones I, II y XX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Colón, Qro.; 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
Gobierno del Estado. Que, en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 fracción XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, conforme a la ley, 
su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente 
Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la 
correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de los Ayuntamientos proponer a la Legislatura 
del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y 
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las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
 
4. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 134 
que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados.” 
 
5. Que en el artículo 1 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece que tiene 
por objeto determinar, conservar y actualizar los registros que permitan identificar y catalogar 
los predios ubicados en el territorio del Estado de Querétaro y sus atributos, a través del 
Sistema de Catastro e Información Territorial. Así como,  normar la aportación de información 
técnica necesaria a los municipios por parte de la Dirección de Catastro, para que los 
Ayuntamientos propongan a la Legislatura del Estado las Tablas de Valores Unitarios de suelo 
y construcciones. 

 
6. Que el artículo 8 fracción II de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, señala que 
corresponde a los Municipios realizar y remitir a la Legislatura del Estado la propuesta de 
Tablas de Valores Unitarios aprobados en sesión de cabildo, para su discusión y, en su caso, 
aprobación definitiva. 

 

7. En los artículos 40, 41 y 42 de la Ley referida en el considerando anterior, establece que la 
Dirección formulará los proyectos de Tablas de Valores Unitarios conforme a las disposiciones 
de la presente Ley, considerando los plazos necesarios para su aprobación oportuna por parte 
de las autoridades correspondientes. Las citadas autoridades podrán auxiliarse en la 
formulación de los Proyectos de Tablas de Valores Unitarios, con los Valuadores con 
nombramiento otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado. En el caso de que sea la Dirección 
la encargada de elaborar el proyecto de Tablas de Valores, lo deberá remitir al Ayuntamiento 
correspondiente, antes del primer día hábil del mes de septiembre de cada año. El proyecto de 
Tablas de Valores Unitarios deberá ser discutido, en su caso modificado, y aprobado por el 
Ayuntamiento correspondiente, en sesión de Cabildo para cada ejercicio fiscal, 
conformándose así la Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de dicho municipio. 
 
8. De acuerdo a lo establecido por artículo 47 de la Ley de Catastro del Estado de Querétaro, 
las Tablas de Valores Unitarios entrarán en vigor a partir del primer día del ejercicio fiscal para 
el cual se expidan, o en su defecto, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial; 
dichas Tablas de Valores Unitarios estarán vigentes hasta la conclusión del ejercicio fiscal 
para el cual se expidan.  
 
9. En relación al artículo 3 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, señala que serán sujeto de esa Ley, los Poderes, las entidades paraestatales, los 
organismos constitucionales autónomos, los tribunales administrativos, los municipios y sus 
entidades paramunicipales y, en lo aplicable, cualquier otro que maneje, utilice, recaude, 
ejecute o administre recursos públicos.  
 
10. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la Legislatura, a más 
tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura resolverá lo conducente a más tardar el quince 
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de noviembre del ejercicio de que se trate. Y para el caso de que los municipios no remitan la 
propuesta de tablas a que hace referencia el párrafo anterior, en la fecha señalada para tal 
efecto, la Legislatura podrá aprobarlas en los mismos términos que el año anterior o 
modificarlas, con base en razonamientos de carácter técnico, económico y social que estime 
necesarios. 
 
11. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, que los municipios percibirán el ingreso generado por 
este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 
 
12. De acuerdo a lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, menciona que las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones serán el factor para el cálculo de la base gravable de este Impuesto, excepto 
en los casos previstos por el artículo 36 de la Ley en mención. Cuando entre el valor 
declarado por el contribuyente y el valor catastral exista una diferencia mayor al diez por 
ciento, se estará a lo dispuesto por la fracción III del artículo 51 de esta Ley 

 
13. Que los artículos 48 fracciones I  y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro estipula que la dependencia encargada de las finanzas públicas, tendrá a su cargo 
la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Municipio y le corresponde 
elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de ley, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo de los asuntos 
financieros y tributarios del municipio, a efecto de darles el trámite que corresponda para su 
aprobación. Así como también, recaudar las contribuciones, productos y aprovechamientos 
que correspondan al Municipio. 

 
14. Así mismo, los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal 
de Colón, Qro., establecen que es obligación del Secretario de Finanzas el coordinar los 
trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo ante el 
Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia. Ejercer las funciones relativas al 
catastro municipal, en los términos que sean convenidas con el Poder Ejecutivo del Estado. 

 
15. Que con fecha 16 de octubre de 2024 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
oficio SF/061/2024, signado por el C.P., P.C.A.C.G. Armando Morales Olvera, Secretario de 
Finanzas, a través del cual manifiesta que en continuidad al oficio número  
SF/SPFI/OD/04923/2024 OCAT0824-55, suscrito por la Dirección de Catastro de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, remite el ante 
proyecto de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2025, en consecuencia remite el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2025, para que 
sea puesta a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y, en su 
caso, aprobación del H. Ayuntamiento para que siendo aprobada por dicho Órgano Colegiado, 
pueda ser enviada a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, propuesta que se describe en 
los términos del documento que en forma anexa se agrega al presente formando parte integral 
de este Acuerdo, la cual está compuesta de manera siguiente: 

 
1. Proyecto, Tablas de Valores Unitarios de Construcción 2025, Municipio de 
Colón, Qro. 
2. Proyecto, Tablas de Valores Unitarios de Suelo para Predios Rústicos 2025, 
Valor Unitario por Hectárea base, Municipio de Colón, Qro. 
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3. Proyecto, Tabla de Valores Unitarios de Suelo para Predios Urbanos 2025, 
Municipio de Colón, Qro. 
4. Lineamientos para la asignación del valor unitario de suelo a un predio 
urbano. 
5. Lineamientos para la clasificación de las construcciones. 
6. Lineamientos para la calificación del estado de conservación de las 
construcciones. 
7. Descripción de tipos de construcción. 

Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente número CHPCP/018/DAC/2024.  
 
16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante 
oficio MCQ/SAY/DAC/2024/0256, de fecha 16 de octubre del 2024, el expediente referido a la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y consideración.  
 
17. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es 
competentes para conocer del presente asunto y una vez reunida, sus integrantes 
dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se considera 
viable la autorización de la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 5, apartado II, inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes, 
el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueba la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos del 
considerando 15 así como del Anexo Único, el cual forma parte integral del mismo. 
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el artículo 36 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 30 fracción XXVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la remisión de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2025, a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; instruyéndose al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., a efecto de que remita las constancias a la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
LXI Legislatura del Estado de Querétaro en los términos del artículo 15 fracción II del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se instruye la publicación del presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 



Gaceta Municipal de Colón  Número 03  31 de octubre de 2024 

 

 

 

                                                                                                                                                              Pág. 8  

 

 

 

 

Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen 
con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a fin de llevar a cabo el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los términos plasmados en el presente 
instrumento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretario del H. Ayuntamiento para en términos de lo dispuesto en 
el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Colón, a la Dirección de Catastro de la Secretaría Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y a la Secretaría de la Contraloría del Municipio de Colón. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de octubre del 2024 
(dos mil veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 
aprueba la designación del Coordinador General de Participación Ciudadana del 
Municipio de Colón, Qro., mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
2, 4, 33, 34, 36 y 37 del Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de Colón, 
Querétaro, 13 fracción XI y 94 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., y 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. Que en concordancia con lo dispuesto por los dispositivos número 7 y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, los cuales señalan que La 
soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, de éste emana el Poder 
Público que se instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático y popular, teniendo como base de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, los cuales serán gobernados por 
un Ayuntamiento de elección popular directa debiendo regirse por el principio de Gobierno 
Abierto.  
 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del Reglamento de Participación 

Ciudadana del Municipio de Colón, Querétaro, se entiende que la participación ciudadana es 

la intervención democrática y organizada de los gobernados en los asuntos públicos y que 

permiten el desarrollo de una capacidad relativa de decisión en materia de políticas públicas, 

gestión gubernamental y acciones de gobierno. Así mismo, la participación ciudadana se 

regirá bajo los principios de respeto a los derechos humanos, democracia, pluralidad, 

tolerancia, respeto, inclusividad, transparencia y perspectiva de género, con pleno respeto a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Que bajo ese orden de ideas, el artículo 4 del Reglamento de Participación Ciudadana del 

Municipio de Colón, Querétaro, establece que dentro del plazo de sesenta días naturales 
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posteriores al inicio de la Administración Pública Municipal, la persona titular de la Presidencia 

Municipal propondrá una terna de Servidores Públicos para ocupar el cargo de Coordinador 

ante el Ayuntamiento. 

5. Que el artículo 34 del ordenamiento legal en comento, señala que la Coordinación General 

es un órgano colegiado que se integrará por: 

I. Un Coordinador, que será propuesto mediante terna por el Presidente Municipal y 
designado por el Ayuntamiento; 
II. Los Secretarios Técnicos de los Consejos de Participación ciudadana; 
III. La Unidad de Control y Vigilancia; 
IV. Un Secretario Ejecutivo, que será el Secretario de Desarrollo Social del Municipio; y 
V. Un Regidor que represente al Ayuntamiento en el Comité de Planeación de Desarrollo 
Municipal COPLADEM, el cual será designado por la mayoría de los integrantes reunidos 
en Sesión de Cabildo. El Presidente Municipal tendrá voto de calidad. 

 
6. Que asimismo los artículos 36 y 37 del ordenamiento legal en comento, la Coordinación 

General tendrá por objeto coordinar y difundir el trabajo y las acciones que se desarrollen en el 

marco del Sistema, así como a los órganos que lo forman. Cuyas funciones principales serán 

las siguientes: 

I. Autorizar los mecanismos de Participación Ciudadana: 
II. Apoyar a la autoridad municipal para fomentar e impulsar la participación ciudadana; 
III. Difundir las actividades que se desarrollen en el marco del Sistema; 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo de participación ciudadana; 
V. Elaborar su plan de trabajo anual; 
VI. Promover sesiones de información y evaluación en el seno de los Consejos; 
VII. Promover actividades de capacitación a los miembros del Sistema; 
VIII. Designar de entre sus miembros representantes para actividades que se realicen 
dentro y fuera del Sistema. 
IX. Integrar los Consejos mediante una convocatoria abierta a la ciudadanía; 
X. Capacitar a los ciudadanos que deseen integrar un consejo y a quienes ya lo integran 
XI. Instalar los Consejos Municipales; 
XII. Coordinar, facilitar y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias de los 
Consejos; 
XIII. Organizar, promover y gestionar las actividades de los Consejos; 
XIV. Capacitar y vincular a los miembros de los Consejos; 
XV. Dar seguimiento a los acuerdos, acciones y propuestas de los Consejos; 
XVI. Vincularse con el Centro Estatal de Participación Ciudadana y servir de enlace entre 
el Municipio y el Centro Estatal cuando se requiera a solicitud del Coordinador o del 
Centro Estatal de Participación Ciudadana; 
XVII. Dar seguimiento a los mecanismos de Participación Ciudadana que se determinen, 
con la vigilancia de la Unidad de Control y vigilancia; 
XVIII. Implementar otros mecanismos de Participación Ciudadana pudiendo realizarlo en 
coordinación con el Centro Estatal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; y 
XIX. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 fracción I del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., es facultad del Presidente Municipal el 
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derecho de proponer iniciativas de creación, reforma, o abrogación de los Reglamentos 

municipales, Acuerdos y Decretos y demás disposiciones de observancia general. 

8. Que mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2024, el Maestro Gaspar Ramón Trueba 

Moncada, en su carácter Presidente Municipal de Colón, Querétaro, remitió a la Secretaria del 

Ayuntamiento la terna de los Servidores Públicos que podrían ocupar el cargo de Coordinador 

General de Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Qro., lo anterior, con la finalidad 

de atender lo dispuesto por los artículos 4 y 33 del Reglamento de Participación Ciudadana 

del Municipio de Colón, Querétaro, siendo los siguientes:  

- Lic. Rosalva Miranda Luna, Secretaria de Gobierno. 

- Ing. Esteban Sánchez Aburto, Secretario de Obras Públicas 

- Lic. Carlos Eduardo Camacho Cedillo, Secretario de Desarrollo Social. 

Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 

Ayuntamiento el expediente PM/020/DAC/2024.” 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 3, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se aprueba la designación de la Licenciada Rosalva Miranda Luna, como 
Coordinadora General de Participación Ciudadana del Municipio de Colón, Qro  

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
genere con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a todas la Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y Órganos Descentralizados.” 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de octubre del 2024 
(dos mil veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 
modifica su similar aprobado en Sesión Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en el 
punto 3, inciso 3) del Orden del Día, mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro;  27 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 
fracción XI, 39 y 94 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Con fundamento en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro, refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro, estos serán gobernados por un 
Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el principio de Gobierno Abierto, en 
términos de las disposiciones legales aplicables, debiendo renovarse cada tres años. Los 
miembros que los integran protestarán el cargo al entrar en funciones el primero de octubre 
del año de su elección. 
 

3. En atención a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento es el Órgano Colegiado de representación popular depositario de 
la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades 
colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 

4. Que por su parte el artículo 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, durante la 
segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban celebrarse en julio y 
diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la tercera semana dichos 
meses.  
 

En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 
Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine mediante 
Acuerdo el Ayuntamiento. 
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5. En cumplimiento a la disposición citada en el considerando que precede, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo del 02 de octubre de 2024, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., aprobó en el punto 3 inciso 3) del Orden del Día, el Acuerdo por el 
que se autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Querétaro, Administración 2024-2027. 
 

6. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., es facultad del Presidente Municipal el 
derecho de proponer iniciativas de creación, reforma, o abrogación de los Reglamentos 
municipales, Acuerdos y Decretos y demás disposiciones de observancia general.  
 

7. Que mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2024, el Maestro Gaspar Ramón Trueba 
Moncada, Presidente Municipal de Colón, Querétaro, solicita someter a consideración de los 
miembros del Ayuntamiento, la aprobación el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 
cabildo aprobado en Sesión Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en el punto 3, inciso 3) 
del Orden del Día, para que los asuntos a desahogarse en la Sesión programada para el día 
12 de noviembre de 2024; sean desahogados el día 8 de noviembre del mismo año. 
Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente PM/019/DAC/2024.”  

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 3, inciso 3) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 

ÚNICO. Se modifica el resolutivo ÚNICO del Acuerdo por el que se autoriza el calendario de 
Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, 
Administración 2024-2027, de fecha 02 de octubre de 2024, para que los asuntos a 
desahogarse en la Sesión programada para el día 12 de noviembre de 2024; sean 
desahogados el día 08 de noviembre del mismo año.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo por 
una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”, en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
genere con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., dé a conocer el presente a todas la Dependencias de la Administración 
Pública Municipal y Órganos Descentralizados 
 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

 
MTRO. GASPAR RAMÓN TRUEBA MONCADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE COLÓN, QRO. 
 

DR. C. EDU. EUGENIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
SÍNDICO  

 
LAE. ANTONIO RODRÍGUEZ DÁVILA 

SÍNDICO  
 

LIC. ADRIANA HERRERA ZAMORANO 

REGIDORA 
 

C. MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

REGIDOR 
 

ING. MEC. JESÚS VILLAGRÁN MARTÍNEZ  

REGIDOR 
 

C. EDITH MONTOYA MARTÍNEZ 
REGIDORA 

 
C. NANCY URIBE CARBAJAL 

REGIDORA 
 

C.P. ROMINA ZÁRATE MONTES 

REGIDORA 
 

C. MARÍA HERNÁNDEZ URIBE 

REGIDORA 
 

LIC. JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 


